
Articulo 2.- La presente Resolución Suprema es refrendada por el Ministro de 
Salud. 

comuníquese y publíquese. 

PE➢RO PABLO KUCZYN1 
Presidente de la Re 

DARD 
!ice 

No  005-2018—SA  MINISTERIO DE SALUD 
<2-slOCA DEL 

01-1 	"epc, 

eVün a, 	a4 	marzo 	de(  2018  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema N° 008-2017-SA, se designó al médico 
cirujano Moisés Ernesto Rosas Febres, en el cargo de Jefe del Seguro Integral de 
Salud; 

Que, el referido profesional ha formulado renuncia al cargo que venía 
desempeñando, por lo que corresponde aceptar dicha renuncia; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, la Ley N° 28158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y el Decreto Legislativo N° 
1161, Decreto legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del médico cirujano Moisés Ernesto Rosas 
Febres, en el cargo de Jefe del Seguro Integral de Salud, dándosele las gracias por los 
servicios prestados. 
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